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E l Comisionado Residente dP. 
Puerto Rico en Wáshington, doctor 
Antonio Fernós Isern, sostien e que 
Plirto R ico goza de un pleno gobii>r
no propio dentro de términos fede. 
rativos de convenio con Estados 
Unidos. 

esta Is la ha sido creado por lcis mis-
Expresa que el gobierno actual de ¡ DR . . A. l<'ERNOS ISERN 

m os puertorriqueños y por to tanto desde luego, ir:tormado oportuna
de aq ul en adelante los Estados mente. 
Unidos no tiene que seguir rindien-
do informes a las Naciones Unidas CARACTER FEDE RATIVO 
sobre los progresos -sociales, econó
micos y educativos a que estaban 
obligados anteriormente de acuerdo 
con la Carta de las Naciones UnL 
das. 

E~ doctor Fernós, cqmentando las 
d'.l ~rentes opin.iones que pública
mente se han expresado sobre este 
asun to nos hizo ayer las siguien-
t es manifestaciones: · 

' 'Bajo la Carta de las Naciones 
Uni das. Estados Unidos debe infor. 
mar sobre Jos progresos sociales, 
ttconómicos y educativos de las 
áreas b8jo su soberanía que no dis
frutan de gobierno propio. Estados 
Un idos ha venido informando ade
m á s sobre los progresos políticos 
de esas áreas. Puerto Rico ha esta
do hasta ahora entre las áreas so. 
bre las que Estados Unidos presen
t a informe. Este año estará · ante 
l a Asamblea de las Naciones Uni
das el informe sobre Puerto Rico 
correspondiente al año fiscal 1950-51. 
E l informe del año 1951.52 no ha si-

Puesto que el pueblo de Puerto 
Rico al constituirse en un Estado 
Libre Asociado, ha advenido al ple
no gobierno propio, den tro de los 
términos de su unión, de carácter 
federativo , con Estados Unidos a 
base de un acuerdo bilateral, es in. 
escapable la consecuencia de que 
Puerto Rico no puede ser conside 
rado desde Julio 25 de 1952 en ade · 
!ante, en la categoría de área sin 
gobierno propio. 

No podria, por con siguiente, 1 con
tinuar siendo objeto, por parte de 
Estados Unidos, de informes a las 
Naciones Unidas, como área bajo 
la administrac ión del gobierno fede. 
ral puesto que et gobierno de Puer
to Rico ha sido e.reacio por el pueblo 
d'e Puerto Rico mismo, y no por el 
Congreso de Estados Unidos. 

Que las leyes de la federación. sal
vó las con tribu t i vas, rijan en Puer
to Rico como en Estados Unidos es 
parte del acuerdo entre Estados 
Unidos y Puerto Rico. En modo al. 
guno niega esto la condición de pue
blo autónomo del de Puerto Rico. do remitido. 

Me ve.ngo manteniendo debida
E l establecimiento del Estado Li- mente en terado del desarrollo de és

bre Asociado de Puerto Rico será, te asunto". 


